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ANEXO 3 – REGLAMENTO AGENDAMIENTO DE VISITAS PARQUES CEMENTERIOS  
 

Independientemente que el ingreso sea peatonal o en vehículo, cada uno de los 

asistentes debe: 

 

 

1. Solicitar el ingreso a nuestros parques cementerios teniendo en cuenta que su 

número cédula cumpla con la normatividad vigente.  

2. Cumplir con el horario asignado, retrasos superiores a 10 minutos ocasiona la 

pérdida del tuno. 

3. Permitir la toma de temperatura a la entrada del parque cementerio. 

4. Realizar la desinfección de manos. 

5. Pasar por el tapete de desinfección de zapatos.  

6. Conservar el distanciamiento de 2.0 metros entre personas. 

7. Cumplir el tiempo de su turno para que podamos contar con espacios de preparación 

del siguiente turno. 

8. Tener en cuenta que La Organización, con el fin de garantizar el ingreso de todos 

nuestros clientes podrá limitar el número de ingresos mensuales. Así mismo, podrá 

solicitar que evacue el parque cementerio antes de terminar el tiempo, si las 

condiciones de seguridad así lo exigen. 

 

*En cumplimiento a la normatividad vigente no está permitido el ingreso de mayores de 

70 años, ni menores de edad. 

 

 

 

 

 

  

 


